
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que los 

señores RAMIRO Y JULIO ERNESTO RUBIO GARCÍA arrimaron poder que 

confirieron a la profesional del derecho. 
 

Los herederos indeterminados de la señora GLADYS VICTORIA RUBIO GARCÍA 

fueron emplazados, sin que compareciera alguien al proceso. No se ha designado 

curador ad litem para estos. 

  

Para proveer lo pertinente, 11 de enero de 2024 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce de enero de dos mil veinticuatro 

 
PROCESO SERVIDUMBRE  

RADICACIÓN 170014003007-2021-00561-00 

DEMANDANTE   TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGIA S.A.S. ESP 

DEMANDADO DORIS STELLA, RAMIRO, MAURICIO Y JULIO ERNESTO 

RUBIO GARCÍA como herederos determinados de la 

causante GLADYS VICTORIA RUBIO GARCÍA y demás 

herederos indeterminados de la misma.   

 

Se reconoce personería para actuar a la profesional del 

derecho GLORIA CECILIA PATIÑO GUTIÉRREZ identificada con la cédula No. 

24.836.108 y T.P. No. 42.550 del Consejo superior de la judicatura, en los 

términos del poder que le fue conferido por RAMIRO Y JULIO ERNESTO RUBIO 

GARCÍA, herederos determinados de la señora GLADYS VICTORIA RUBIO 

GARCÍA. 

 

Los memoriales presentados por la parte demandante, por 

medio de los cuales informan el cambio de trazado de la línea de 

servidumbre se incorporan y se ponen en conocimiento del extremo pasivo 

para los fines legales pertinentes.  

 

Como quiera que el término de emplazamiento de los 

herederos indeterminados de la señora GLADYS VICTORIA RUBIO GARCÍA se 

encuentra vencido sin que alguno de ellos compareciera al proceso, el 

despacho les designará curador ad litem.  

 

Para tal efecto, se nombra al abogado ANDRÉS FELIPE 

QUINTERO VALENCIA con correo electrónico anfequinvan@gmail.com. Se le 

advertirá al profesional del derecho designado que el cargo es de  forzosa  

aceptación,  salvo  que  acredite  estar  actuando  en más  de  cinco  (5)  

procesos  como  defensora de  oficio,  so  pena  de  las sanciones  

disciplinarias  a  que  hubiere  lugar,  para  lo  cual  se  compulsarán copias 

a la autoridad competente.  

 

Comuníquese el nombramiento a la persona designada en  

la forma indicada en el artículo 49 del Código General del Proceso. 

mailto:anfequinvan@gmail.com


 

 

Finalmente, por secretaría remítase oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos en el que se comunique la inscripción de 

la demanda, tal como se ordenó en el auto que admitió el libelo con 

posterioridad a la declaratoria de nulidad. 

 

Notifíquese,  
 

La Juez, 

 

 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

 
  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el 

estado  

No.  03  Del 15 DE ENERO DE 2024 

 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO  

  Secretaria 
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